
Guayaquil, 2 de Junio de 2017. 
Señor 
¡Gerente General de la compañía: 
KILIK S.A. 
Ciudad. 
De mis consideraciones.- 
Conste por medio de la presente que transfiero de manera libre y voluntaria la cantidad 
de 8 acciones ordinarias y nominativas equivalentes a un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una a. favor del señor DANNY AGUILLON AGUILLON en 
representación de la compañía COMPLIANT GROUP HOLDING S.A. en razón de 
APODERADO ESPECIAL. 

“Transfiero adicionalmente a favor del cesionario todos los créditos y que por mi calidad 
de accionista tengo en la compañía incluyendo los dividendos que hubieren 
correspondido en el actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía por lo que el cedente 
o asume la responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tano el cedente y 

el cesionario declaran que eta transferencia se hace para fins 

  

Sírvase usted señor Gerente registrar la presente transerencta en e libro de neciones y — 
accionistas y comunicar la Superintendencia de compañías      

Apoderado Especial 
CC 0920043155 CEDENTE 

COMPLIANT GROUP HOLDING S.A. 
RUT: 217918840012 

CESIONARIO. 

 



 



  
 
 

la



PODER ESPECIAL. POR COMPLIANT GROUP HOLDING 

SOCIEDAD ANONIMA A FAVOR DE DANNY FRANKLIN 

AGUILLON AGUILLON. En la ciudad de Montevideo, capital de la 

República Oriental del Uruguay, el 23 de Mayo del año 2017, comparece: 

COMPLIANT GROUP HOLDING SOCIEDAD ANONIMA, persona 

jurídica, con domicilio en esta ciudad en la calle Luis Alberto de Herrera 

1248 ofici 

  

240, representada en este acto por su Presidente, señor 

  

NICOLAS ALONSO BENIA, oriental, mayor de edad, titular de la 

Cédula de Identidad número 4.129.373-3, con igual domicilio que la 

sociedad — representada. QUIEN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento. COMPLIANT GROUP HOLDING SOCIEDAD 

ANONIMA, CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del 

señor DANNY FRANKLIN AGUILLON AGUILLON, ciudadano 

ecuatoriano, titular de la Cédula de Identidad ecuatoriana número 

0920043155, ecuatoriano, mayor de edad, a quien concede poderes 

expresos y especiales para que en nombre y representación de la 

sociedad mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a 
  

continuación. SEGUNDO: Facultades: 1. Adquirir, comprar, así como 

transferir, ceder, vender o donar acciones, participaciones, derechos, o 

cualquier otro título representativo de capital de la compañía en el 

Ecuador; 2. Presentar información, o documentación de la compañía, así 

como firmar cuanto documento fuere necesario para el cumplimiento de 

:ciones ante los entes de control ecuatorianos, dentro de los cuales 

   (sin ser restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros, Servicio de Rentas Internas, entre otros; 3: Comparecer a juntas  



generales de accionistas ecuatorianas, para representar a la compañía en 

la toma de cualquier decisión en representación de la compañía. 4. 

Delegar el presente poder a terceros para el cumplimiento de las 

obligaciones previamente detalladas TERCERO: Las facultades 

enunciadas en esta escritura revisten el carácter de meramente 

enunciativas por lo que no podrán ser consideradas en forma taxativa 

CUARTO: El presente mandato se tendrá por vigente y válido ante las 

Oficinas públicas y/o privadas y demás Instituciones ante las cuales se 

haya presentado, mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, 

  

por escrito, su revocación, sustitución o limitación. QUINTO: Este 

poder se otorga para surtir efectos en el país y en el extranjero. 

SEXTO: La actuación personal de la sociedad mandante o por medio de 

otros apoderados, no implicará la revocación del presente mandato Se 

solicita la certificación notarial de la firma. 

 



    

¿sstrica, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

ev: Fk Ne 606230    

  

ESC. ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO - 164087 

  

PÚBLICA, CERTIFICO QUE: 1) La firma que antecede en el Poder 

Especial es autentica fue puesta en mi presencia y pertenece a la persona hábil y 

de mi conocimiento Nicolás Alonso Benia, titular de la cédula de identidad 

número 4.129.373-3, con domicilio enla Avenida Luis Alberto de Herrera 1248 

oficina 240 de esta ciudad, en su calidad de Presidente y en nombre y 
representación de COMPLIANT GROUP HOLDING SOCIEDAD 
ANÓNIMA es persona jurídica hábil y vigente, regida y constituida bajo las 
disposiciones de la Ley 16.060, inscripta en el R.U.T. con el número 
217918840012, con domicilio en la ciudad de Montevideo y Sede en la 

Avenida Luis Alberto de Herrera 1248 oficina 240 de esta ciudad, quien lo 

  

otorgó y suscribió en mu presencia, previa lectura que del mismo le efectué, La 

misma fue constituida por Acta de fecha 30 de noviembre de 2016. Sus 

Estatutos fueron aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el 10 de enero 

de 2017 e inscriptos en el Registro de Personas Juridicas, Sección Registro 

Nacional de Comercio con el número 1613 el 9 de febrero de 2017 y publicados 

legalmente. De los mismos surge que a la Sociedad la representará el 

Administrador, el Presidente o el Vicepresidente indistintamente, o dos 

Directores actuando conjuntamente. II) Según Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas, realizada en Montevideo, el 13 de febrero de 

2017, se designó el siguiente Directorio: PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN 

ALONSO BENIA, uruguayo, mayor de edad, casado en únicas nupcias con 

Beatriz Medina, titular de la códula de identidad numero 4.129.373, 

domiciliado en la calle. Avenida Luis Alberto de Herrera 1248 oficina 240 de 

esta ciudad, único Director, con amplias facultades, cargo que se encuentra



vigente. III) La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución por 

lo que no corresponde el control previsto por la Ley 18930. IV) El director    

RN 

mayo de 2017 cuyas firmas cenifico y protocolizo la suscrita Escribana, 
inscripta en el Registro de Personas Jurídicas con el número 6597 el 18 de 

mayo de 2017.- V) Tengo a la vista la documentación relacionada de la que 
surgen los datos consignados. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte 

interesada y a los efectos de su presentación ante quien corresponda, expido el 
presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo, el veintitrés de 

Hadiiz 
A PU 

mayo de dos mil diecisete.- 

 



FS. REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

    

Escribana y la fima y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fk Número 606230 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN_ FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el treinta de mayo de dos 
mil diecisiete.- 

      

ato Rica. 
nor 

tr 0d e os oa 

 



APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  Tm 
Country / Pays República Oriental del Uruguay 
El presente documento público 
“Tis public document /Le présent ace public 

2. ha sido firmado por 

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

ias been signed by CLAUDIA SANTO RICCARDL dé ig pa 
3 quien acia en cla de ig int pac o 
gin en qual de 
[Ty end revesido deso [imbrde | 

Bears seal samp INSPECCION GENERAL REGISTROS NOTARIAL: 
csrevóna du cea timbre de 

Ceicado 
Cert / Aten 

Ea «daa 
ía Montevideo tele | 30 de Mayo de2017 

7 pa Centro de Atención Ciudadana 
mp. Ministerio de Relaciones Exteriores. 
  

  
  

Adriana Puecio 
MAR   

  

    
  

  

Esta Apostil cerca únicamente la autenticidad de a ima, la calidad en que el igataio de documento 
aya actodo y, en su caso 1 identaad dels o timbre del que el documento público ex evenido. 

"Elis Apostla no cerca l orto del documento para l Gal e expidió 
Esa Aposla sepuede veria ena direcón siguien | gy 

ri Apot only cr aby ol e grrr ad e pac ol person vo as signed De publ 
cuen amd, er appropriate, e deny 0 cal or samp sic he publ document Pese. 

"Tis Apostl does not eri th content of he document fr vih was sed, 
To very o iuance of Us Apostil, see poema gaby 
  

“Cte Apostile atte uniquemen La véraché de a sigrature la qualé e aquell sigratalo de Pace 0 ae 
“as ¿nan iden du seas 0 timbre dont ct act pics revét, 

¡ete Apostile ne cri pas l conte de ace pour loque le té mie. 
ete Apostle pl dre vr aceso salvan: btp hewscvree pub uy 
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En la ciudad de .Pentrvidso, el día FESÁBTA.... de 
ra de des Mal MEGA E = reunidos. 

HICOLAS EFREN ALONSO, BENTA quruguayo y mayor. da ndad casa. de 
en primmcas pupciós con Beatriz Medins titular de la cedula 

lo en La calle 
GABRIEL, ALONSO 

  

   
BINTA, Uruguayo, mayor de nded divorciado de.sus unicas, ner 

an con Lucia Maynard, titular de la co dula de Jdentids 
Humacao 4.279.37479 deniciliado en la calle Jose Enriaun Ro- 

de Manara 28 ) San 1058, 

        

    la Carrasco, gepartament o 
de anmleness 

Z úaprucban elsiguiente Estatuto: 
Y ARTÍCULO 1. NOMBRE. Consitiyesc .COMBLIANT... GRQUE-HOLDING 54 

  

   

  

3 
XÁ ARTÍCULOZ.PLAZO--Solazoesdecienañosdesdetoy£- 

( ARTÍCULO. DOMICILIO.- Se domiciliaráen.. Mentavidae 
  

Y A n 
y podrá ener domicilios especiales y todo tipo de ramificaciones dentro y fueradel pas 

2, ARTÍCULO 4. OBJETO.- Su objeto es: a) Industralizar y comercializar en todas sus 

Ss formas, mercaderías, arrendamientos de bienes, obras y servicios en losramos y anexos de: 

«limentación. articulos dl hogar y oficina, automoti» ar, baza, caucho, construcción, 
cueros, editorial clectrónica,electrotecnia, enseñanza, espestculos ferreteria, 
   

fotografia ras, tel imprenta míormática joyero, jogucei, lana vado ber, 
Timpieza, madera, máquiras mecánica, metaluga, msi, bras de ingenieria, óptica, 

bapel perfumeria, pesca plo, publicidad, quimica, envios profesionales énios y 
*dmiisrativos, abu, txt turismo, valores mobilrios, vestimenta. veterinaria, 
Vat, D) Importaciones, exportaciones representaciones, comisiones y consignaciones 
«) Compra, venta, artendamiento, administración. construcció y todacas de operaciones 

| on dee at, eo mas mn.) Pel cc y 
adquisición de mpreas que oerenenlosramospreinicados 
ARTÍCULOS. CAPITAL ACCIONES pis omar ida más 

  

    
  

  

acciones. .NOMANALÍVAS..endosabios: 
de .un P180 urommayo, 10/ : 

ochenta mil pesos uruguayas 1580.00)



  

  

Por Asamblea Extraordinaria de accionistas se podrá aumentar el capital contractual sin 
necesidad de conformidad administrativa (ar 284 dela ley número 16.060 con la redacción 
nda porel ar 59 delay 17.243 de29dejunio de 2000). La Asamblea podrá delegar enel 
Directorio el Administrador en su caso, la oca de emisión, la forma y condiciones de 

  

pogo 
ARTÍCULO 6. Los ccionstas tendrán preferencia en La suscripción e integración de 
acciones en proporción alas acciones que posean 
ARTÍCULO 7. ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. Las Asambleas de Accionistas 
estarán constituidas por éstos, reunidos en las condiciones previstas por la ey y el contrato 

  

social, en ln Sede Social o en o   lugar de la misma localidad. Sus resoluciones, en los 
asuntos de su competencia obligarán todos los accionista, aún disidentes y ausentes. 
Deberán sor cumplidas porel Órgano de Administración. 
ARTÍCULO 8. Clases-- Las Asambleas serán Ordinarias, Extraordinarias o Especiales 
ARTÍCULO 9. Competencia de la Asamblea Ordinaria. Corresponderá ula Asamblea. 
Ordinaria. considerar y resolver los siguientes asuntos: 1) Balance General (estado de 

  

situación patrimonial y estado de resultados), proyecto de distribución de utilidades, 
memoria e informe delos indico o Comisión Fiscal y toda otra medida relativa ala gestión. 

dela sociedad que le competa resolver conforme ala Jey yal contrato, o que sometan u su 
decisión el Administrador 0 el Directorio, y la Comisión Fiscal o los Síndicos. 
2) Designación o remoción del Administrador, de ls directores, delos Síndicos o de los 
miembros de la Comisión Fiscal, y fijación de su retribución. 3) Responsabilidades del 
Administrador. ode los directores, dos Síndicos delos miembros e a Comisión Fiscal 
ARTÍCULO 10. Competencia de la Asamblea Extraordinaria. Le corresponderá ala 
Avamblea Extraordinaria resolver sobre todos los asuntos que no sean de competencia de a 
Asamblea Ordinaria y en especial: 1) Cualquier modificación del contrato. 2) Aumento dl 

¿Capital el supuesto del ariculo 284 de la ley 16.060.) Reimegro dl Capital. 4) Rescate, 
reembolso y amortización de acciones 5) Fusión, transformación y escisión 6) Disolución, 
designación. remoción y retribución delo delos liquidadores y los demás previstos en el 
“anúculo 179 delaly 16.060. 7) Emisión de dobentures y partes beneficiarias y u conversión 

2
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«enacciones 8) Lumitaciones suspensiones del derecho de preferénca contorme aLarucuo 
330 de laley 16.060 También le corresponderá resolver sobre cualquier asunto que siendo 

  detacompetenciade la Asamblea Ordinaria, scanesesaroresolverurgentemente — 
ARTÍCULO 11. CELEBRACIÓN Y CONVOCATORIA. OPORTUNIDAD Y 
PLAZO. a) La Asamblea Ordinaria se resizará dentro de los ciento ochenta días del 
teme del ejercicio. La Extraordinaria en cualquier momento que se estime pecssario 0 
conveniente.) Serán convocadas por el Órgano de Administración o de Control. Los 
Accionistas que representen por lo menos el 20% del captal integrado, podrán requerir la 
omvocstoria a dichos Órganos. La petición indicará los temas a tratar El órgano de 

Asamblea para que se celbre e el plazo 
máximo de 40 días de recibida la solicitud. Silos citados órganos omiticran hacerlo, la 

  

“administración o de contro deberá consocar 

omvocatoria podrá efectuarse por cualqier irector o miembro de la Comisión Fscal,o por 

  

+l órgano estatal de control o juicialmente. Si 
convocatoria la efectuará el órgano de iquidación; siendo omiso, se aplicará lo dispuesto en 

«el párrafo anterior.) La convocatoria se publicará por 3 días en el Diario Oficial y en oro 

sociedad estuviese en liquidación, la 

Diano con una anticipación minima de 10 días hábiles y mo mayor de 30 dias corridos 
'Contendrá la mención del carácter dela Asamblea, fecha, lugar, hora de la reunión y orden. 
del día. En segunda convocatoria, por haber fracasado la primera, la asamblea deberá 
«celebrarse dentro de los 30 dias corridos siguientes, y se efectuarán iguales publicaciones. 

que para la primera. Sín embargo ambas convocatorias podrán celebrarse simultáneamente, 
padiendo fijarse la Asamblea en segunda convocatoria para el mismo dis una hora después 

ARTÍCULO 12. Asamblea Unánime. La Asambica podrá celebrarse sin publicación dela 

convocatoria cuando se reúnan accionistas que representen la totalidad del capital integrado, 
ARTÍCULO 13. Para asistir las Asambleas, los accionistas deberán depositar en la 
sociedad, sus acciones o un cemificado de depósito emitido por una entidad de 
intermediación financiera, por un corredor de bolsa, por el depositario judicial o por otras 

"personas en cuyo caso se requerirá la cenficación notarial correspondiente. La sociedad les 
entregará los comprobantes necesarios de recibo que servirán para su admisión a la 
Asamblea. El registro de accionistas se abrirá cinco días hábiles antes de las asambleas y se 

  

  sraráal iniciarse el cto. Cada acción dará derecho a un voto.



  

ARTÍCULO 14. Los accionistas podrán hacerse representar en las Asambleas. No podrán 
ser mandatarios el Administrador, los directores, Síndicos, integrantes de la Comisión 

Fiscal, gerentes y demás empleados de la sociedad. Será suficiente el otorgamiento del 
mandato en instrumento privado, con la firma certificada notarialmente. Podrá ser otorgado. 
mediante simple carta poder sin firma certificada, telegrama colacionado, cable, tlex o fax 
cuandosea especial para una asamblea. ES 

ARTÍCULO 15. Presidencia de la Asamblea. Las asambicas scrán presididas por el 

Administrador, l Presidente del Directorio o sureemplazant, yen su defecto pora persona 
que designe la Asamblea. El Presidente será asistido por un Secretario designado por los 
accionistas asistentes. Cuando la Asamblea sea convocada por el Juez el Órgano estatal de 

  

contro, será presidida por la persona que éste designe. Las actas deberán ser firmadas dentro 
  deloscinco días porel Presidente y lossocios designados alefecto. 

ARTÍCULO 16. Quórum. La constitución de la Asamblea Ordinaria en primera 

convocatoria requerirá la presencia de accionistas que representen la mitad más uno de las 
acciones con derecho a voto, En segunda convocatoria, se considerará constituida cualquiera 
sea elmero de accionistas presentes. La Asamblea Extraordinaria se reunirá en primera 
«convocatoria con la presencia de accionistas que representen el 60% de las acciones con 
derecho a voto. En segunda convocatoria se requerirá la concurrencia de accionistas que 

representen el 40% de las acciones con derecho a voto. No lográndose el último de los 
uórums, deberá ser convocada nueva Asamblea para considerar el mismo orden del día la 

  ¡ue sesionará cualquiera sea el número de accionistas presentes. 
ARTÍCULO 17. Resoluciones. Las resoluciones de las Asambleas serán adoptadas por 
mayoria absoluta de votos de accionistas presentes, salvo que la ley exija mayor número. 
Quien vote en blanco o se abstenga de votar se reputará como habiendo votado en contra — 

ARTÍCULO 18. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. La administración de la 

sociedad estará a cargo de un Administrador o de un Directorio. La Asamblea de Accionistas 
determinará una w otra forma de administración el número de miembros del Directorio. — 
ARTÍCULO 19. El Administrador o los directores serán designados anualmente en 

Asambleas de Accionistas.  
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ARTÍCULO 20. El Directorio será convocado por el Presidente o dos miembros, no. 

obstante cualquier director podrá requen su convocatoria debiendo el Presidente o dos 
miembros hacer la convocatoria para reunirse dentro del quinto día hábil de recibido el 
pedido; sino lo hiciera podrá ser convocado por cualquiera de sus integrantes. Sesionará 

¿on la asistencia dela mitad más uno de sus componentes, pudiendo los directores en caso 
de ausen   uorizar 4 oras persons a votar en su hombre. Resolverá con el voto 

favorable de la mayoría simple de votos de presentes — 
ARTÍCULO 21. Podrán scr designadas persons fisicas o jurídicas, accionistas o no, 
spaces para el ejercicio del comercio y que no lo tengan prohibido o no estén inhabiicados 
para elo. El Administrador o ls directores podr ser relectos, ejercerán hasta la toma de 

posesión delos sucesores y cesarán en sus cargos cuando sobrevenga cualquier causal de 
incapacidad prohibición inhabilitación. 
ARTÍCULO 22. El Administrador o lo miembros de Directorio, sí son personas fisicas, 
desempeñarán personalmente sus cargos. En caso de ser personas juriica, éstas acuario 

istravés dela persona fisica que designen y podrán reemplazar toda vezque lo consideren 

  

  

    

ARTÍCULO 23. Por el voto dela unanimidad de components podrá: 
redistribuir sus cargos D) proveer en forma temporal o definitiva sus vacames. Sin 
perjuicio de cl, la Asamblea podrá designar hasta rs suplentes por cada director, para 
que porsuorden o sustituyan en aso de producirse la vacancia temporal o definitiva su 

  ) disrbui o 

  

cargo, porel tiempo que la misma dure; )revaluaractivos 
ARTÍCULO 24. REPRESENTACIÓN- El Admnisador, el. Presidente, o el 

A 
la sociedad       

 ARTÍCULO25.El Administrador o el Directorio en su caso, tendrán ilimitadas facultades 
arala administración de la sociedad yla disposición de us bienes vía de ejemplo poden. 
3) compras, vende, hipotecar, prendar, dar en anticress, arrendar, administrar explotar 
oda clase de bienes muebles o inmuebles. D) Dar o recibir pristamos cumpliendo con las 

mormas legales pudiendo recibir tuls del Banco Hipotecario. e) Dar poderes generals o 
especiales) Aceplar otorgar garantias personales orcales ) Actuar on juicio conforme a 

s . 

   



lo dispuesto por el artículo 39.1 del Código General del Proceso. ) Distribuir dividendos. 
provisorios de acuerdo ala ley 16.060 que deberán ser ratificados por la primera asamblea de 
accionistas realizarse. 

  

tíulaes y suplentes preferenciales o respectivos, a pedido de accionistas que representen el 
20% del capital integrado, aunque ellono figurase enc ordendel día. La fiscalización durará 

hastaque una nueva asamblea resuelva suprimirla.    
La sociedad deberá actuar desde la fecha utilizando el aditamento en formación. Los 
undadore en forma ingstinta y hasta el nombramiento del primer Directorio tendrán las 
facultades dl mismo 
ARTÍCULO 28. TRANSITORIO.- Para tramitar la constitución de la sociedad, y las 
inscripciones ante las oficinas que corresponda, se autoriza en forma indistinta a cualquiera 

delos fundadores, ya. .MAsi2 Nori Yorzabal, titular de la cedula de 
Garat, titular d 

        

   

  

la co- 

  

   

  

      DEENADESIBTS: 
uenes podrán vam contestar las observaciones que ee forman -   
Se solicita la certificación notarial delas firmas puestas al pie de la present 

  

     

  

Papel Notarial 
TA 

Al 
6 %
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CERTIFICO QUE: Las feas que amecoden on auténticas y fueron puestas en mi 

presencia por ls prsoas bl yde mi conocimiento señores NICOLÁS EFRÉN 

ALONSO BENIA y EFRÉN GABRIEL ALONSO BEMIA, cuyos datos 

indvidualizantes surgen del docunento que atcade, a quienes ll y o raton y 

firmaron en señal de otorgamiento 

  

ENFEDEELLÓ a solicitud de. los interesados, expido el presente que sello, signo y 

firmo en la ciudad de Montevideo, el ía treinta del mes de. noviembre. del año dos. 

mil decistis/ 

Torre TOTAL 15,5% 

SANCIÓN APORTE 
SancIOn FR 
TOTAL 
Esenuaro MISA GARAY ANTES 7 

74835672. PA pipa 

loli MA pi 
ac os ras cun VIAL 

   sjain.Ós 

    
     



  

AN 

  

EXPEDIENTE N' Auditoria Interna de la Nacion els 
Oficina Actua: Sectetaia d Dirección 

Fecha 10/01/201720:31:39 
Tipo: RESOLVER 

Montevideo, 10 de enero de 2017. ” 

VISTO: La gestión de aprobación de estatuto promovida por COMPLIANT GROUP HOLDING 
SA 

texto 

  

RESULTANDO!!) Que estudiado el contrato social, no se formularon observaciones 
proyectado. 

11) Que asimismo, tampoco se han formulado objeciones al cumplimiento de los requisitos de 
suscripción e integración de capital provistos on el art. 280 de la Ley 16.060 de 4 de setiembre de 

1989, 

CONSIDERANDO: l) Que la presente aprobación no implica pronunciamiento respecto a los 
derechos de propiedad industrial que eventualmente involucren a la denominación soci 
12 Ley 16.060) 

11) Que con referencia a las integraciones de capital los fundadores tendrán las responsabiidades 
establecidas en los arts. 256 y 257 de la Ley N” 16.080. 

ATENTO: A los dispuesto en los arts. 252, 253, 280, 409 y normas concordantes de la Ley N* 
16.060 de 4 de setiembre de 1989, 

LA AUDITORÍA INTERNA DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

  

1") APROBAR: El estatuto de COMPLIANT GROUP HOLDING S. A/ 

2") DECLARAR: Que la sociedad ha cumplido y justificado anto esta Auditoria, las suscripciones e 
integraciones mínimas de captl exigidas por el ar. 280 de la Ley N' 16.080, según surge del 
ú¡certficado notarial de la Escribana Paula Carina Garat Gantes de fecha 30 de noviembre de 2016. 

   

3") Notfiquese, devuélvase el estatuto y demás documentación prosentada para su inscripción en 
el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio. Cumplido archivese. 

Firmante: : 
Encargada de Despacho, Dra. Elena Marta Posada



  

GROUP HOLDING ED: NÓNIMA, 

¿CIÓN PRECEPTIV, í Y ACTA, En la ciudad 

de Montevideo, el dos de febrero de dos mil diccisicel cumpliendo con lo dispuesto por 

  los 277 de la Ley 16.320, el Decreto 64/93 y el articulo 89 inciso 2 de la Ley 

16.871, incorporo a mi Registro de Protocolizaciones el Estatuto Social de la entidad 

juridica uruguaya denominado “CO! ¿OUP HOLDING SOCIEDAN 
ANÓMMA”, insripia en el Regisro Único Tributario de la Dircción General 
Impositiva con el número 217918840012/ constvida en esta ciudad el día 30 de 
noviembre de 2016 y debidamente aprobada por la Auditoria interna dela Nación e 10 
de enero de 2017; yla presete Acta, todo lo cal verfio con el número sicte el foo 
eine al folio veinticinco, Esta protocolización sigue inmediatameme u la Número acv 
¿e Declaratoria incorporada a mi Registro de Protocolizaciones el día primero de febrero 

  

del folio diecisiete al folio diccinueve vuelto.- 

 



  

LÍO sarro o aoucacION Y CULTURA 
DS DIRECCION GENERAL DE REGISTROS 

> 's 

  

  

NRO.1618 UPTO CON EL NRO. 1618, en el: 
STRO DE PERSONAS JURIDICAS, el ía y hora 09/02/2017 11:38:35, el documento cuyas caracteristcas se 

incican: 
crbanglE mor 

GANTES PAULA CARINA 
Sociedad Anonima CONSTITUCION — Y 

Caiicacon DEFINITIVO. 
Alos solos electos de Aga l documento que atecade con la present, se ncica: 

Sociedad 
COMPLIANT GROUP HOLDING SA RUT: 217918840012 

Amparado en Reserva de Prioridad [].de Nombre [] Nro. de fecha 

Acto Condicional. Se presentó Reserva de Prioridad Nro. de fecha 

Control fecal: 
Ley 16170 at 826 recibo Nro. de techa 

Monto Tasa Registral: 2630 y / 

ma Ragisirador 

PRORROGADA- 
CADUCA: 
DEFINITIVA: 

Firma Registrador



  

  

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

Fj Ne s39261 

  

ESC. PALLA CARINA GARAT GANTES - 178148 

y y BLICA, 
CERTIFICO QUE: 1) COMPLIANT 
ANÓNIMA es persona juridica hábil y vigente, región y consi bj las 
disposiciones de la Ley 16.060, inscripta en el RUT. con el número 217918640012, 
on domicilio en la ciudad de Momevideo y Sede en la Avenida Luis Albero de 

  

GROUP. HOLDING SOCIEDAD 

Herrera 124K oficina 24 de eta ciudad. La misma fe consitidapor Acta de fecha 30 
de noviembre de 2016. Sus Estas fueron aprobados por la Auditoría Isra de a 
Nación el 10 de evro de 2017 inscritos e el Registr de Personas Juríics, Scion 

Registro Nacional de Comercio con el número 1618 el 9 de febrero de 2017 y 
Publicados legalmente. De los mismos surge que a la Sociedad la representar el 
Adminisador, el Preside o el Vicepesideme initiiamem: 0 dos Direstoros 
actuando conjunameme 1) Segin Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, realizada en Montevideo, l 13 de febrero de 2016, se designó e siguien 
Directorio: PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA, uruguayo. mayor 

de edad casado en nicas nupcias con Baz Mesina, itlar dela cédula de ienudad 

  

mero 4.129.373, domiciliado en l cae Lucema número 6116 e sa ciuda ni 
Directo, con amplias facultades, cargo que se encuentra vigente) La sociedad tene 
acciones nomiraias desde du consitución por o que no corresponde el cont 
previsto por la Ley 18930, IY) Segun sur del documentación que tve a a ist 
accionista titular de cen por ciemo de las acciones emiidas es NICOLAS EFREN 
ALONSO BENIA, cayos datos individualizanes mencioné aeriomene. Y) Tengo a 
la vista la documentación relacionada dela que surgen os datos consignados. EN FF 
DE ELLO, asoiciud de pat iuresada ya los cctos de su presentacion ate quien 
coresponda. expido el presente que sel signo y firmo enla ciudad de Montevideo, el 
catre de marzo de dos mil diecisiete. 

 



 



PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

Fj No s39262 

  

ESC, PALLA CARINA GARAT GANTES - 175145 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDIN, A [ONISTAS DE 

COMPLIANT GROUP S.A. 
Montevideo, 13 de Febrero de 2016. 
Hora: 9 
Lugar MONTEVIDEO 
Se deja constancia que asise un accionista que por si representa lu totalidad del capital 

iegrado de la sociedad la foca detallado en l libro respectivo, quese cumpliron con 
las normas establecidas por la Ley N" 16.060 a estos efectos y que la Sociedad no tene 
Organo de Control Intemo. Estando representado la totalidad del capital mtegrado y 
cumpliendo con los requisitos legales, se prescindió delas publicaciones 
Tratándose de una sociedad anónima ceda, el accionista fue convocado mediante 
«tación personal, 
Acto seguido se pasa considerar el ORDEN DEL DIA. 

    

1) Designación del President y Secretario dela Asamblea. 
2) Forma de Administración de la Sociedad 
1" Designación del Administrador o Directorio 

RESOLUCION! 

  

  unanimidad se resuelve 
'l señor NICOLAS ALONSO BENIA como Presideme y Secretario de 

  

2- La Administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto de 
un sólo miembro. 

Y - Designar el primer Directorio de la Sociedad: 

PRESIDENTE: NICOLAS ALONSO BENIA: 

1 mismo durará en sus funciones hata que tomen posesión ls sucesores 
Asimismo, se deja Constancia que los socios fundadores no peribicron 
cemuneación dese el inicio dela sociodd hasta el dí de a fecha. 

o habiendo más asuntos att s levanta a sesión as 9.30 oras 
ASISTENCIA DE ACCIONISTAS: 
SEÑICOLAS ALONSO BENIA 
$ 20.000vot0s 

lA 
¡8! 

¡se MCOLAS ALONSO BEMA



  

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

COMPLIANT GROUP S.A. 
Montevideo, 16 de Febrero de 2016. 
Mora: 9 
Var: Montevideo, 
Se deja constancia que asiste un acctonista que por sí representa la toridad del capital 
rtcgrado de la sociedad ula fecha, detallado enel libwo respectivo, que se cumplcron 

las normas establecidas por la Ley N" 16.060 a estos efectos y que la Sociedad no tiene 
Organo de Control Intemo. Estando, representado la totalidad del capital integrado + 
«umpliendo con los requisitos legales, se pescindió delas publicaciones. 
Tratandose de una sociedad anónima cerrada, el accionista fue convocado mediante 
citación personal 
Acto seguido se pasa a considerar el ORDEN DEL DIA: 

  

       

   

1) Designación del Presidente y Secretario dela Asamblea. 
7) Autorización para ser Accionista de otras empresas. 
3" Designación del Administrador o Directori. 

  

RESOLUCIONE: 

  

Por unanimidad se resuebve 
1 > Se designa. al. señor NICOLAS ALONSO BENÍA como President y Se 
laAsamblea 
2 Se autoriza a la sociedad yal Directorio formalizar cualqier acuerdo que entiendan 
ca de beneficio para la sociedad, en la adquisición o pacipación a cualquier tulo de 
terra empresas 
No habiendo más asuntos a atar se levanta la sesión ala 9.30 horas 
ASISTENCIA DE ACCIONISTAS: 
SE NICOLAS ALONSO BENÍA 
$ 20.000votos ' 

Var, 

  

  

sr. NICOLAS ALONSO BENIA



   REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: PAULA CARINA GARAT GANTES es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fj Número 839263 guardan similitud con 
los que obran en el Registro de Firmas a cargo 
de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN_FE DE ELLO, 
a los efectos de su presentación ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República Oriental del Uruguay, y asimismo, si 
correspondiere para su tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el país, 
que así lo aceptaren, expido el presente que 
signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el quince de marzo de dos mil 
diecisiete.- =r    

   



APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5octobre 1961) 

  

  1 Pais 
Country / Pays: República Oriental del Uruguay 
“E presen documento público 
"Tis public document / Le present acte public 

    

  

2 a sido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO té Sign par 
  3 quien acia en calidad de 

acting in he capacity of Sub Inspector (Iterino) giant en qualie de 
4 y está revestido del sello / timbre de 

bars the seal /stamp of 50] - Inspección Gral, de Registros Not. 
«st revétu du sora /timbre de 

  

  

  

    

  

  

          

== EA 
E a dl ds e lrenaanr 
7 E Centro de Atención Ciudadana 

Sel Ministerio de Relaciones Exteriores. 

a 
Mo sto, common 

9. Sello /timbre: = 10. Pim 3 
Seal stamp- ES Signature: E e o ao 

  

  

"Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL- 

Esta Apostilla cor nicamente La autenticidad de afirma, La calidad en que el sigtaro el documento 
aya actuado y en su co, a deta del sei timbre del que el documento público st revestido 

"lia Apontila no celica el contenido del documento paraa Cual se epi. 
st Aponila se puede veria end descónSguler: Ap vw pub ay   

Ts Aposile cal corso aun o Sgrarare and capaci lo pers vo as signed e pub 
“document, and here appropriate e deny ft el or tamp which Ue public document bea 

This Aponil does er the comten fe document for which was issued, 
To very e tune this Apostl, ee Ptc mee gubay 
  

Cee Apostle ase uniquement la véracié del signature, a qual en Lage e signal de Tacto ag) lle 
"conan Piden dsc tmb dor et ce pues evi. 

¡eto Aponte me cert pas le conter de ct po lequel ell 2 me. 
ete Aponte peut te éne 3 Padres suivant pvc mres gaby 

 



2 de Jumo de 2017. 

  

Guayaquil 
Señor 

Gerente General de la compañía 
KILIK S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

“Conste por medio de la presente que transficro de manera libre y volumaria la cantidad 
de 784 acciones ordinanas y nominativas equivalentes a un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una a favor del señor DANNY AGUILLON AGUILLON en 
represemación de la compañía COMPLIANT GROUP HOLDING SOCIEDAD 
ANONIMA, en razón de APODERADO ESPECIAL. 

Transfiero adicionalmente a favor del cesionario rodos los créditos y que por mi calidad 
de accionista tengo en la compañía incluyendo los dividendos que hubieren 
«correspondido en el actual ejercicio económico 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía por lo que el cedente 
o asume la responsabilidad alguna respecto de la snuación de esta. Tamo el cedente y 

«el cesionario declaran que esta transferencia se hace para finos líctos. 

Sírvase usted señor Gerente registrar la presente transferencia en el libro de acciones y 
accionistas y comunicar Ja Superintendencia de compañías. 

DANNY A( JON AGUILLON DANNY sli AGUILLON 

Apoderado Especial CL: 0920043155 

CC: 0920043155 CEDENJE 

COMPLIANT GROUP HOLDING 4) Y] 

SOCIEDAD ANÓNIMA Al SOLANO BURBANO 
RUT.: 217918840012 e UGE 

Ec. 0910918 CESIONARIO.





 



   



  

PODER ESPECIAL. POR COMPLIANT GROUP HOLDING 

SOCIEDAD ANONIMA A FAVOR DE DANNY FRANKLIN 

AGUILLON AGUILLON. En la ciudad de Montevideo, capital de la 

República Oriental del Uruguay, el 23 de Mayo del año 2017, comparece: 

COMPLIANT GROUP HOLDING SOCIEDAD ANONIMA, persona 

jurídica, con domicilio en esta ciudad en la calle Luis Alberto de Herrera 

1248 ofi 

  

12 240, representada en este acto por su Presidente, señor 

NICOLAS ALONSO BENIA, oriental, mayor de edad, titular de la 

Cédula de Identidad número 4.129.373-3, con igual domi 

  

lo que la 

sociedad — representada. QUIEN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento. COMPLIANT GROUP HOLDING SOCIEDAD 

ANONIMA, CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del 

señor DANNY FRANKLIN AGUILLON AGUILLON, ciudadano 

ecuatoriano, titular de la Cédula de Identidad ecuatoriana número 

0920043155, ecuatoriano, mayor de edad, a quien concede poderes 

expresos y especiales para que en nombre y representación de la 

sociedad mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a 

continuación: SEGUNDO: Fac 

  

1. Adquirir, comprar, así como 

transferir, ceder, vender o donar acciones, participaciones, derechos, o 

  

cualquier otro título representativo de capital de la compañía en el 
Ecuador; 2. Presentar información, o documentación de la compañía, así 
como firmar cuento documento fuere necesario para el cumplimiento de 

obligaciones ante los entes de contro! ecuatorianos, dentro de los cuales 
constará (sin ser restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros, Servicio de Rentas Internas, entre otros; 3. Comparecer a juntas



generales de accionistas ecuatorianas, para representar a la compañía en 

la toma de cualquier deci 

  

1n en representación de la compañía. 4 
Delegar el presente poder a terceros para el cumplimiento de las 

obligaciones previamente detalladas TERCERO: Las facultades 
enunciadas en esta escritura revisten el carácter de meramente 
enunciativas por lo que no podrán ser consideradas en forma taxativa 
CUARTO: El presente mandato se tendrá por vigente y válido ante las 

Oficinas públicas y/o privadas y demás Instituciones ante las cuales se 

haya presentado, mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, 

  

por escrito, su revocación, sustitución o Imitación. QUINTO: Este 

poder se otorga para surtir efectos en el país y en el extranjero. 

SEXTO: La actuación personal de la sociedad mandante o por medio de 

otros apoderados, no implicará la revocación del presente mandato. Se 

solicita la certificación notarial de la firma. 

 



  

L A! O, Es 

PÚBLICA, CERTIFICO QUE: 1) La firma que antecede en el Poder 
Especial es autentica fue puesta en mi presencia y pertenece a la persona hábil y 

de mi conocimiento Nicolás Alonso Benia, titular de la cédula de identidad 

"número 4.129.373-3, con domieio enla Avenida Luis Alberto de Herrera 1248 
oficina 240 de esta ciudad, en su calidad de Presidente y en nombre y 
representación de COMPLIANT GROUP HOLDING SOCIEDAD 
ANÓNIMA es persona jurídica hábil y vigente, regida y constituida bajo las 

disposiciones de la Ley 16.060, inscripta en el RU.T. con el número 
217918840012, con domicilio en la ciudad de Montevideo y Sede en la 
Avenida Luis Alberto de Herrera 1248 oficina 240 de esta cuudad, quien lo. 
otorgó y suscribió en mi presencia, previa lectura que del mismo le efectué. La 

misma fue constituida por Acta de fecha 30 de noviembre de 2016. Sus 
Estatutos fueron aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el 10 de enero 

de 2017 e inscriptos en el Registro de Personas Juridicas, Sección Registro 

Nacional de Comercio con el número 1618 el 9 de febrero de 2017 y publicados 

legalmente. De los mismos surge que a la Sociedad la representará el 

Administrador, el Presidente o el Vicepresidente indistiniamente, 0 dos 

Directores actuando conjuntamente. II) Según Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas, realizada en Montevideo, el 13 de febrero de 

2017, se designó el siguiente Directorio: PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN 

ALONSO BENIA, uruguayo, mayor de edad, casado en únicas mupeias con 

Beatnz Medina, tiular de la cédula de identidad numero 4.129.373, 

domiciliado en la calle. Avenida Luis Alberto de Herrera 1248 oficina 240 de 

esta ciudad, único Director, con amplias facultades, cargo que se encuentra



vigente. III) La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución por 

lo que no corresponde el control previsto por la Ley 18930. IV) El directorió 

actual de la sociedad fue comunicado al Registro de Personas Jurídicak 

nani ee sia 
mayo de 2017 cuyas firmas certifico y protocolizo la suscrita Escribana, 
inscrita en el Registro de Personas Jurídicas con el número 6597 el 18 de 

mayo de 2017.- V) Tengo a la vista la documentación relacionada de la que 
surgen los datos consignados. EN FE DE ELLO, a solicitud de pane 
interesada y a los efectos de su presentación ante quien corresponda, expido el 

presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo, el veintitrés de 

140 

  

mayo de dos mil diecisiete. 

 



  

PS REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

3 LEGALIZACIONES 

%  CERTIFICO QUE: ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fk Número 606230 guardan similitud con los 

ran en el Re de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el treinta de mayo de dos z 
mil diecisiete.- 3 

Z o Rca 
or! cr o o 

  

tro de     rmas a ca: 

     



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  País 
Country / Pays. República Oriental del Uruguay 

El presente documento púbico 
"This public document / Le présentacte public 

E Ta sido firmado por 

  
  

  

  

  

  

    

  

has been signed by. CLAUDIA SANTO RICCARDL. a dé signt par. 
Pa] acting in he capacity of ASESOR Il ESCRIBANO 

agiesant en qualté de 

y está revestido del selo mbr 
ars the seal /stamp of INSPECCION GENERAL REGISTROS NOTARIALH 
estrevétu du scwau /timbre de. 

Certificado 
Centfid / Attesté 

em daa 
a/a Montevideo. tbe/le | 30 de Mayo de 2017 

7 por Centro de Atención Ciudadana 
Spa Ministerio de Relaciones Exteriores 
  E pinar 

ye 

    

  

  

  

      
  

pr 

Sala timbre 
Seal /stampr Adriana Pueclo 
Sooau timbre MARA 

Documento Apostilado: 

sta Apostilla erica nicamente la autoridad de firma, lacada e quee sinatato del documento 
Haya ua ns a se el mbr del quee ope pt e eve 

  

ns Api cely cer e suert le gatas ad pac ol e pers mio as signed Un pue 
“document and where appropri, e identity the sal or samp vebich tn publi document bear. 

"Tis Apomiledoes o el th contento he document or which was Isued 
To very tr sance cts Apot se apar mire gub uy 
  

“Cte Apostle atente uniquemen La véraché dela sgraturo la qualé e aquell signatle de Face age 
"as dar, iden de aces timbre dona ct ate public revét. 

¡Cote Apostile ne cre pas le conte de Face pour leguel ele té mise. 
ete ApOstlle peut de vr Yadese sume hp /hrw mee gubuy 

 



  

  

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

Fj No 839234 

    
ESC. PAULA CARINA GARAT GANTES - 175145 

ASA En la ciudad de Montevideo el dla OEA. de dedos mil dieta 5 reunidos 
NICOLAS, FFREN_ALONSO,MENTA survauavo y.mavor, de. 2dad casa. de. 
en prismras nupcias con Seatriz Medina titular de la cedula 
Se identidad numero 4.129,373-3 , demicilla do en la calle 

iGerne numero 6115 de esta ctudad/ y, EFRON GABRIEL, ALONSO 
PINTA, UEUSNYO/TAYOE den mdd 0 NOTCI do de.sus unicas. nue 
clas con Lucia Maynard, titular de la cedula de identidad 
numero 4 O en la calle Jose Enrique Re 

      

      

de ianmana 28 07, Jam JOS0 de CRrraSce., departamento 

  

a... aprueban el siguiente Estatuto: 
ARTÍCULO 1. NOMBRE.- Consitiyese .COMPLIANT.-.-GROUP-HOLDING-Sw 

ARTÍCULOZ.PLAZO- Supluzocsdecienañosdsáchoy/- 
ARTÍCULOS, DOMICILIO-Sedumiclacicn Hantnetano 

      

  

y odátener domicilios especials y todoipo de ramificaciones dentro y fuera e pal 
ARTÍCULO 4, OBJETO.» Su objeto esa) Indusriliza y comercializar e todas sus 

formas mercaderías, amendamientos de bienes, bra y servicos en osramos y anexos de 
<lmentación,aiculos del hogar y oficina otomatri, ar, azar, caucho, construción, 
«cosmética cueros, editorial cleiónica, electrotcni, enseñanza, espestáculos.eretera, 
fotoga, Mrs, hotel, imprenta, informática, joyeria, juguete, laa, lavadero, Her, 
limpieza, madera, máquinas, mecánica, metalurgia, música, bras de ingeniería, pica, 

papel perfumeria pesa, plástico, publicidad, quimica, servicios profesionales, tcnicos y 
administraivos, tabaco, texil, tario, valores mobilaion. vestimenta, veterinaria, 
video, D) Importaciones, exportaciones, representaciones, comisiones y consignaciones 

+) Compra, venta arrendamiento, administración construcción y toda clase de operaciones 
con ens mae, except inmubls nus. 4) Facil, consttción o 

Adquisición de empresasqueoperencnlosramospre-indicado - 
ARTÍCULO $. CAPITAL Y ACCIONES. EJ capital formado por tulo de ura o más 
acciones..ONINALAVAS. andesables. 

  

de us PE MERGUAS, 650 nar 

ochenta míl peses uruguayos (520.000) 

 



  

  

Por Asamblea Estracedinaria de accionistas se podrá aumentar el capital contractual sin 
"ecesidadde conformidad administrativa at 284 del ley número 16.060 con l redacción 
dada porelart. 59 de la ey 17.243 de 29 dejuno de 2000). La Asamblea podrá delegar enel 
Directorio el Admwnistrador en su caso, la época de emisión, la forma y condiciones de 
  poo 

ARTÍCULO 4. Los accionista endán preerncia en a suscripción e negación de 
reciomenen proporción as acciones que psc 
ARTÍCULO 7. ASAMBLEAS DE ACCIOMISTAS-- Las Asambleas de Accionistas 
estarán constituidas por éstos, reunidos en las condiciones previstas por la ley y el contrato 

  

social, enla Sede Social en otro lugar de la misma localidad. Sus resoluciones, en los 
asuntos de su Competencia obligarán todos los accionistas   ¡an disidentes y ausentes, 

  Deberán se cumplidas por el Órgano de Administración —- 
ARTÍCULO 8. Clases-- Las Asamblea serán Ordinarias, Extraordinarias o Especiales 
ARTÍCULO 9. Competencia de la Asambiea Ordinaria. Corresponderá a 
Ordinaria, considerar y resolver los siguientes asuntos: 1) Balance General (estado de 

Asamblea   

situación patrimonial y estado de resultados), proyecto de distribución de: utilidades, 
memoria informe delos Síndicos Comisión Fiscal y toda cra medida rlaniva a gestión 
deta sociedad que le competa resolver conforme ala ey y al contrato, o que sometan asu 

decisión el Adminisrador o el Directono, y la Comsión Fiscal o los Síndicos 
3) Designación o remoción del Administrador, de los directores, delos Síndicos ode los 
miembros dela Comisión Fiscal, y Ajaión desu retribución. 3) Responsabilidad del 
Adiminisrador ode os directores delos Síndicos o e losmiembros dela Comisión Fiscal 
ARTÍCULO 10. Competencia de la Asamblea Extraordinaria. Le corresponder ala 
Asamblea Extraordinaria resolver sobr odos los asuntos que no sean de competencia dela 

  

Asamblea Ordinaria yen especial. 1) Cualquier modificación del contrato, 2) Aumento del 
Capital nel supuesto del anculo 284 ela ey 16.060. 3) Reintegro del Capital 4) Rescate, 
ecmbols y amortización de acciones. 5) Fusión transformación y escisión 6) Disolución, 

  

designación. remoción y retribución delo de los liquidadores y los demás previstos en el 
tilo 179 dea ley 16.060. 7) Emisión de debentures y pate beneficiarias y su conversión
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enacciones 8) Limitaciones o suspensiones de derecho de preferéncia contormne al arucuo. 

330 dela ley 16.060. También le coresponderá resolver sobre cualquier asumo que siendo 
    dela competencia de la Asamblea Ordinaria, sa necesario resolver urgentemente 

ARTÍCULO 11- CELEBRACIÓN Y CONVOCATORIA. OPORTUNIDAD Y 
PLAZO.) La Asamblea Ordinaria se renizaá dentro de los ciento ochenta días del 
lee del ejercicio, La Extraordl 
omveniente.) Serán convocadas por el Organo de Administración o de Control. Los 
Accionista que representen por lo menos el 20% del capital integrado, podrán requerir la 
convocatoria a dichos Órganos. La petición indicará los temas a trata. El órgano de 
“administración o de control deberá consocar ala Asamblea para quese celebre enel plazo. 
máximo de 40 dias de recibida la solicitud. Silos citados órganos omiticran hacerlo, 

  

in en Cualquier momento que se estime necesaño o 

  

convocatoria pá efectuarse por cualquier director o miembro dela Comisión Fiscal. opor 
«el órgano estra de controlo judicialmente. Sila sociedad estuvies en liquidación la 
«ovocatoria la efectuará el órgano de liquidación; siendo omiso se aplicará lo dispuesto co 
«l párrafo ameior e) La convocatoria se publicará por 3 das en el Diario Oficial y e tro 
Diario con una anticipación minima de 10 días hábiles y no mayor de 30 días comidos. 
Comendrá a mención de carctr de ta Asamblea, fecha, lugar, hora dela reunión y orden 
del día. En segunda convocatoria, por haber frcaado la primera, la asamblea deberá 
«elbrarse dentro de los 30 das comidos siguientes, y se efectuarán iguales publicaciones 
que para la primera Sim embargo ambas convocatorias podrán celebrarse simultáneamente, 
aciendo fijarse la Asamblenen segunda convocatoria porel mismo dia una hor después 
ARTÍCULO 12: Asamblea Unánime. La Asamblea podrá celebrarse sin publicación de a 

convocatoria cuando se reénan accionistas que representen a soaldad del capital megrado. 
ARTÍCULO 13. Para asistir a las Asambleas, los accionists deberán depositar en la 
sociedad, sus acciones 0 un ceníficado de depósito emiido por una entidad de 
irnermediación financiera, por un corredor de bolKa, porel deposita judicial opor aras 
personas en cuyo aso se requerir la certificación notarial corespondente. La sociedad les 
mvegará los comprobantes necesarios de recibo que servirán para su admisión a la 
Asamblea. El registro de acionistss abr cinco día hábiles ate de ls asambleas y se 

  «ceraráal iniciarse cl acto. Cada acción dará derecho un voto. 

  

  

   



ARTÍCULO 14. Los accionistas podrán hacerse representar en las Asambleas. No podrán 

ser mandatarios el Administrador, los directores, Síndicos, integrantes de la Comisión 

Fiscal, gerentes y demás empleados de la sociedad. Será suficiente el otorgamiento del 

mandato en instrumento privado, con la firma certificada notarialmente, Podrá ser otorgado 

mediante simple carta poder sin firma certificada, telegrama colacionado, cable, telex o fax 
      cuandosen especial para una asamblea. 

ARTÍCULO 15. Presidencia de la Asamblea. Las asambleas serán presididas por el 

Administrador, l Presidente del Directorio o sureemplazant, y en su defecto por la persona 
que designe la Asamblea. El Presidente será asistido por un Secretario designado por los 
accionistas asistentes. Cuando la Asamblea sea convocada porel Juezo el Órgano estatal de 
«control, será presidida porla persona que ste designe. Las actas deberán ser firmadas dentro 
deoscinco días porel Presidente y los socios designados al efecto. 

ARTÍCULO 16. Quórum. La constitución de la Asamblea Ordinaria en primera 
"convocatoria requerirá la presencia de accionistas que representen la mitad más uno de las 

  

acciones con derecho a voto. En segunda convocatoria, se considerará constituida cualquiera 
sea el número de accionistas presentes. La Asamblea Extraordinaria se reunirá en primera. 
'onvocatoria con la presencia de accionistas que representen el 60% de las acciones con 
derecho a voto. En segunda convocatoria se requerirá la concurrencia de accionistas que 

representen el 40% de las acciones con derecho a voto. No lográndose el último de los 

quórums, deberá ser convocada nueva Asamblea para considerar el mismo orden del dia, la 
  que sesionará cualquiera sea el número de accionistas presentes. 

ARTÍCULO 17. Resoluciones. Las resoluciones de las Asambleas serán adoptadas por 

mayoría absoluta de votos de accionistas presentes, salvo que la ley exija mayor número. 
Quien vote en blanco 0 se abstenga de votar se reputará como habiendo votado en contra —- 

ARTÍCULO 18. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- La administración dela 

sociedad estará a cargo de un Administrador o de un Directorio. La Asamblea de Accionistas. 

determinará una u otra forma de administración y el número de miembros del Directorio... 

ARTÍCULO 19. El Administrador o los directores serán designados anualmente en 

Asambleas de Accionistas,  
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ARTÍCULO 28. El Directorio será convocado por el Presidente o dos miembros; no 

obstante cualquier director podrá requen su convocatoria debiendo el Presidente dos 
miembros hacer la convocatoria para reunirse dentro del quinto día hábil de recibido el 

pedido; ino lo hiciera podrá ser convocado por cualquiera de sus integrantes. Sesionará 
on la asistencia de la mitad más uno de sus componentes pudiendo los directores en caso 

de ausencia autorizar a otras personas a votar en su nombre. Resolverá con el voto   

Kavorable dela mayori   vplede votos de presentes. 
ARTÍCULO 21. Podrán se desgradas persons fisicas Juridicas, accionistas no, 
spaces para ljecici del comercio y queno otenganprobibudo ona ct batidos 
parao. El Administrador lo directores podrá serreiecto, ejercerán hast la toma de 
posesión de os sucesores y cesar e us crgos cuendo obrevenga cualquier causal de 

incapacidad, prohibición inhabitacón 
ARTÍCULO 22. El Administrador o los miembros del Directori, si son personas ficas, 
desempeñarán personalmente sus cargos En caso de er personas judias, stas actuarán 

“através dea persona fisica que designen podrá eemplazala toda vez quelo consideren 

  

  

ARTÍCULO 22. Por el voto de la unanimidad de componentes podrá: a) distribuir o 
edístibuie sus cargos; D) proveer en forma temporal o definitiva sus vacantes. Sin 
perjuicio de el, la Asamblea podrá designar hasta tes suplentes por cada director, paa 
que por su orden lo sustituyan enaso de producirse la vacancia temporal definitiva de su 
argo, por eltiempo que lamisma dure; e) revaluaractivos. 
ARTÍCULO 24. REPRESENTACIÓN. El Administrador, el Presidente, o el 
Y 
la sociedad — 

ARTÍCULO25. El Administrador o el Directorio en su caso, tendrán limitadas facultades 
paraa adriniiación de lasociedad y la disposición de sus bienes; a vade ejemplo podrán: 

  

  

  

  

3) comprar, vender, 
oda clase de bienes muebles o inmuebles. b) Dar recibir préstamos cumpliendo con as 
ormas legales pudiendo recibirlos de Banco Hipoteca. e) Dar poderes generals 
especials.) Aceptar otorgar garantías personals orale. e) Actuar en jusio conforme a 

Ipoteca, prendas, dar en atcrsis, arrendar, administra, y explotar 

s €



lo dispuesto por el arficulo 39.1 del Código General del Proceso. N Distribuir dividendos 
provisorios deacuerdo la ley 16.060 que deberán ser ratificados por la primera asamblea de 
accionistas realizarse 
ARTÍCULO 26. Sindicatura. La Asamblea podrá crear la sindicatura y designar'sus. 

titulares y suplentes preferenciales o respectivos, a pedido de accionistas que representen el 
20% de capital integrado, aunque ello no figurase enclordendeldía. La fiscalización durará . 

  

  hasta que una nueva asamblea resuelva suprimir. 
ARTÍCULO. Las fran apo cda no 4105 BA UU 
O e 3 

dies mt 

  

  

    

  

La sociedad deberá actuar desde la fecha utilizando el aditamento en formación. Los 
fondadores en forma indistinta y hast el nombramiento del primer Directorio, tendrán la 
pa 

ARTÍCULO 28. TRANSITORIO. Para tramitar la constitución de la sociedad, y las 

inseipciones ante las oficinas que corresponda, se autoriza en forma indistinta a cualquiera 
delos fundadores, ya .VAS LO Nosl Yarzabel, titular de la cedula de 

    

  

  

   

  

     dota an témnes 
TADA 

“quienes podrán levantar o contestar las observaciones que el formulen 

  

  

Sel ciación oca dels tai aprenn 
PC: VALE 
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CERTIFICO QUE: Las firmas que anteceden son auténticas y fueron puestas en mi 

presencia por las persopas hábiles y de mi conocimiento señores NICOLÁS EFRÉN 

ALONSO BENIA y EFRÉN. GABRIEL ALONSO BEMIA, cuyos duos 

  

indicidulizanes surgen del ocu que necde, a qíens ll yl rico y 

firmaron en señal de otorgamientd.     

ENE DE ELLO. a solicitud de- los interesados, expido el presente que sello, signo y 

firmo en la ciudad de Montevideo, el día treinta. del mes de noviembre: del año dos 

mil dicisés/. 

om — FORTE TOTAL 15,5% 

  

SACIOn APORTE 
SS Els 00 

Escribano 11814 GARAT / ANTES 7 
PAULA CARINA: 

7-4-835672 

A 0 
An scams VIA 

      

 



  

AN 
  

  

a EXPEDIENTE N' Auditoria Interna dela Nacion SEO 
úOlicina Actuame: — Secretaria de Dirección 
Fecha 10/01/2017%20:31:39 

Tipo: RESOLVER 

Montevideo, 10 de enero de 2017. 

VISTO: La gestión de aprobación de estatuto promovida por COMPLIANT GROUP HOLDING 
SA 

RESULTANDO 1) Que estudiado el contrato social, no se formularon observaciones al texto 
proyectado 

11) Que asimismo, tampoco se han formulado objeciones al cumplimiento de los requisitos de 
suscripción e integración de capial previstos en el at. 280 de la Loy 16.060 de 4 de setiembre do 
1989, 

  

CONSIDERANDO: |) Que la presente aprobación no implica pronunciamiento respecto a los. 
derechos de propiedad industrial que eventualmente involucren a la denominación societaria (ar, 
12 Ley 16.060) 

11) Que con referencia a las integraciones de capital, los fundadores tendrán las responsabllidades 
establecidas en los arts. 256 y 257 de la Ley N” 16.080. 

ATENTO: A los dispuesto en los arts, 252, 253, 280, 409 y normas concordantes de la Ley N' 
16.060 de 4 de setiembre de 1989, 

LA AUDITORÍA INTERNA DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

1") APROBAR: El estatuto de COMPLIANT GROUP HOLDING $, A 
2 DECLARAR: Que la sociedad ha cumplo yjusticado ante esta Auditoria, las suscripciones e 
¡ntegraciones minimas de capital exigidas por el ar. 260 de la Loy N' 16.080, según surge del 
certlicado notarial de la Escribana Paula Carina Garat Gantes de fecha 30 de noviembre de 2016. 

3") Notfiquese, devuélvase al estatuto y demás documentación presentada para su inscripción en 
el Registr de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio. Cumplido archivese. 

Firmante: 
Encargada de Despacho, Dia. Elena Marta Posada



  

v7.0 a ING NÓNIMA: 
(OTOCOLIZACIÓN PRECEPTIV? A ¿CTA, En la ciudad 

de Montevideo, el ds de febrero de dos mil diecisiee/ cumpliendo con lo dispuesto por 
los anículos 277 de la Ley 16320, el Decreto 64/93 y el amiculo 89 inciso 2 de la Ley 
16.871, incorporo a mi Registro de Protocolizaciones el Estatuto Social de la emidad: 

    lia uruguaya denominada “COMP PH 

ANÓNIMA 

/G_SOCIED, 
  ' inscripta en el Registro E Tributario de la Dirección General 

Impositiva con el número 217918840012/ constituida en esta ciudad el día 30 de 

noviembre de 2016 y debidamente aprobada por la Auditoría Interna de la Nación el 10 

de enero de 2017: y la presente Acta. todo lo cual verfico con el número siete del folio 
  veinte al folio veinticinco. Esta protocolización sigue immediatamente a la Número seis     

¿e Declaratoria incorporada a mi Registro de Prorocolizaciones el día primero de febrero. 

del folio diecisiete al folio diecinueve vuelto.- 
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y UNA GARAT GAN NA PÚBLIC. 

«on domicilio en la ciudad de Montevideo y Sede en la Avenida Luis Allero de 
hHemera 123 oficina 240 de esta ciudad: La misma fu cosida por Acta de feha 30 
de noviembre de 2010. Sus Estatutos fueron aprobados por la Auditoría nera dela 
Nación el 10 de enero de 2017 e inscriptos en el Regio de Personas Juridicas. sección 

Regiro Nacional de Comercio con el número 1618 el 9 de febrero de 2017 + 
Publicados Iegalmente. De. los mismos Surge que a la Sociedad la represemara cl 
Adiministador, el Presidente o el Vicepesideme inisinamente. o dos restore» 
actuando conjuntamente.“ Según Acta de Asambica General Exrsordinria de 
Accionisas realizada en Montevideo, l 13 e febrero de 2016, designó el siguen 
Directorio: PRESIDENTE: 

  

(COLÁS EFREN ALONSO BESA. uruguayo, mor 
e da. sado en únicas nupcias con ear Mesina, útulr de a cédlo de ini 
numero 4,129,373: 

  

domiciliado en l cai Lucema número 6116 de st sidad. nico 
Director, con amplias facultades, cargo que se encuentra vigemte NI) La sociedad tire 
scciones nomiraivas desde du consitución por o que no corresponde el con 
previsto por la Ley 1R950,1Y) Según sur del documentación que ts La ista el 
accionista títular de cen pur ciento de las acciones emiidas es NICOLAS EFREN 
ALONSO BENIA, cuyos datos idividualizntes mencioné anteriormente. Y) Tengo 4 
la vista la documentación relacionada dela que sunen los eros consignados. EN FE 

DE ELLO, a soicitd de parte itresada y a los efcts de su presentación ame quen 
corresponda, expido el presente que sell, signo y fimo enla ciudad de Montevideo, el   atorse de marzo de dos mil diecisiete.» 

 



  

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

(0) ¡T GROUP S.A. 
Montevideo, 16 de Febrero de 2016. 
Hora: 9 
Lugar Montevideo. 
Ve deja constancia que asiste un accionista que por sÍ representa la toalidad del capita! 

¡megrado de la sociedad la Fech, Jeallado en l libro respectivo, que e cumplieron con 
las normas establecidas por la Ley N" 16.060 a estos efectos y que la Socredad no tiene 
Organo de Control Intemo. Estando, representado la totalidad del capital imegrado y 
«cumpliendo con los requisitos legales se prescindió delas publicaciones 
Irotándose de una sociedad anónima cerrada, el accionista fue convocado mediame 
<itación personal 
Acto seguido se posa considerar el ORDEN DEL DIA 

1 Designación del Presidente y Secretario de la Asamblea. 
>) Autorización para ser Accidnist de otra empresas. 
3) Designación del Administrador o Directori. 

  

RESOLUCION 

  

Por unanimidad se resuelve 
Se designa al. señor NICOLAS ALONSO BENIA como Presidente y Seen 

lnAsumblea. 
2 Se autoriza a la sociedad y al Directorio a formalizar cualquier acuerdo que entiendan 
ca de beneficio para la sociedad, en la adquisición o panicipación a cualquier titulo de 
terceras empresas 
No hahuendo más asuntos tratar se levanta la sesión alas 9.30 horas. 
ASISTENCIA DE ACCIONISTAS: 
Sr NICOLAS ALONSO BENIA 
$ 20.000votos , 

N 

io Ye   

  

PE 2 

Sr. MICOLAS ALONSO BENIA



  

    

  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: PAULA CARINA GARAT GANTES es 
Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fj Número 839263 guardan similitud con 
los que obran en el Registro de Firmas a cargo 
de la Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN_FE DE ELLO, 
a los efectos de su presentación ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 
correspondiere para su tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el país, 
que así lo aceptaren, expido el presente que 
signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el quince de marzo de dos mil 
diecisiete ¿ ciábia, 

   



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5octobre 1961) 

    

  

    
"This public document / Le prósent acte public 

Tras 
Country / Pays Republica Onental del Uruguay 
presente documento público 

  2. ha sido firmado por 
has been signed by 
ace gn par 

ANA MARIA VICENTINO 

  3 quien acia en calidad de 
Acting in he capacity ol 
epssant en qualite de 

  Sub Inspector (Interno) 
  

1 yA revesdo dasalo Umbro de 
bars ho seal /stamp of 
est rev du seem / timbre de 

SC] - Inspección Gral, de Registros Not. 

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  
iaa a 

==. aa da Etc E A 
7 God edi Cutad 

Py lpe Minusterio de Relaciones Exteriores 

páninas 
e us OO17O1TOStO1OY 

oa =_ y [E ni e Be DIN 
  

Documento Apostillado: CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

Esta Aponill cri únicamente autenticidad del firma l calidad en que elsgnatarto del documento 
Fay actuado y, e su caso lentidad del slo timbre del que el documento publico esté revestido. 

Es Agus no csi ontenkdo dl documento par l cual e expidió 
A E 

Tn APS only cas e autentico sgratore and e capaci o ho persona Far ns Be PUB 
“document ad, where approprise e iety of Ie sel or samp which te public document bes 

"is Aponte des mot cert e content fte document for ic as sed 
To veniy tre isnceofts Aposil, see hp: mee gub uy 
  

ete Apostle este uniquemert la vrachó deL signature ualé en lquelie e sata de act agite 
“asian, Identi d scxo a timbre dont co ate publicos ret, 

ete Apostile e cri pas le conta de   e pos lequel ed émvse 
ete Apostile peut te véi ados uivate up ere gub uy 

  

 


